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Antecedentes del Proyecto 
 
 

1. RUT 

 
 

 
82.130.300-1 

 

   

 

2. Registro Folio de la Institución 

 

Nº 215 

 

   

 

3. Fecha de Monitoreo 

 

31/03/2025 

 

   

 

4. N° de Folio del Proyecto 

 

Nº 2350 

 

   

5. Fecha inicio proyecto 01/03/2021 
 

   
 

6. Fecha término proyecto 
 

01/03/2026 
 

   

 
7. Número de beneficiarios directos 
según propuesta 

 

250 

 

   

 
8. Número de beneficiarios directos a la 
fecha 

183 
 

   

 Nombre Sofía Villavicencio 

9. Responsable de la Información 
Cargo Directora Ejecutiva 

Teléfono +56 9 92155747 
 Correo 

Electrónico 
svillavicencio@fundacionluz.cl 

 
* Indicar la persona a la cual se deberá contactar en caso de requerirse alguna información o documentación adicional para el 
proceso de monitoreo del proyecto. 

 

mailto:pcarvajal@fundacionluz.cl
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1. OBJETIVOS 

Objetivo general 

 
Desde la rehabilitación funcional y capacitación lograr una inclusión laboral efectiva para personas con discapacidad visual en 
edad laboral. 

Objetivos específicos 

 
1. Recibir y evaluar funcionalmente a los usuarios para entregar herramientas necesarias para el desarrollo de habilidades 
que les permita incluirse laboralmente. 

 
2. Implementar un plan de rehabilitación funcional y capacitación de acuerdo con las necesidades de cada usuario, 
desarrollando habilidades enfocadas al ámbito sociolaboral para la permanencia del puesto de trabajo por la PcDV. 

 
3. Insertar laboralmente y realizar el seguimiento del usuario. 

 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

Para cada una de las actividades comprometidas en el proyecto incorporado al Banco de Proyectos, y que debían ser realizadas 
durante el presente período de monitoreo, describir lo realizado. Si alguna de las actividades comprometidas no se llevó a cabo, 
indicar tal hecho y, en la columna "Observaciones", describir las causas por las cuales no pudieron ejecutarse. Toda la 
información presentada debe ser en base a lo realizado 

 
Nombre Descripción Duración Lugar de realización 

 
 
 
 
Inscripción e incorporación de los usuarios/as al 
Programa de Rehabilitación Funcional 

Inscribir y evaluar a los usuarios 
mediante entrevistas de anamnesis, 
evaluación funcional y estado 
emocional. Asimismo, se evaluará las 
necesidades y requerimientos de 
cada usuario que ingresa. 
Luego de la evaluación de los 
usuarios, se plantea un plan de 
trabajo. 

 
 
 
 

Indefinida 

 
 
 
 
Dependencias propias de 
la Fundación 

Sesiones de Acompañamiento Psicosocial 
Conjunto de acciones orientadas a 
fortalecer habilidades, destrezas y 

80 horas 
Dependencias propias de 

la Fundación 
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 competencias en el ámbito familiar, 
educativo, productivo y laboral. Se 
orienta a las PeSD visual, tomando 
en 
cuentan las necesidades de estos. 

  

 
 

Sesiones de Preparación Psicosocial 

Conjunto de acciones orientadas a 
fortalecer habilidades, destrezas y 
competencias en el ámbito familiar, 
educativo, productivo y laboral. Se 
orienta a las PeSD visual, tomando 
en 
cuentan las necesidades de estos. 

 
 

80 horas 

 
 
Dependencias propias de 
la Fundación 

 
Sesiones de Orientación y Movilidad. 

Conjunto de acciones en donde la 
persona con discapacidad visual 
adquiere las herramientas para su 
desplazamiento independiente. 

 
80 horas 

 
Dependencias propias de 
la Fundación 

 
 
 
 

Sesiones de Habilidades De la Vida Diaria. 

Capacitaciones a los usuarios para 
que sea autónomos, seguros y 
eficaces en el: 
Cuidado personal 
Cuidado del hogar 
Preparación de alimentos 
Adiestramiento en la mesa 
Uso de materiales 
comunes Actividades 
sociales 
Actividades de comunicación 

 
 
 
 

80 horas 

 
 
 
 
Dependencias propias de 
la Fundación 

 
 

Sesiones de Tiflotecnología. 

conjunto de técnicas, conocimientos 
y recursos encaminados a procurar a 
las personas con ceguera o 
discapacidad visual grave los medios 
oportunos para la correcta utilización 
de la tecnología. 

 
 

80 horas 

 
 
Dependencias propias de 
la Fundación 

 
Sesiones de Braille. 

Son sesiones teórico-prácticas que 
incorporan el aprendizaje del sistema 
de lecto escritura 

 
80 horas 

Dependencias propias de 
la Fundación 

 
 

Informe de egreso y/o derivación de los 
usuarios rehabilitados funcionalmente 

Generar y entregar informe de 

cumplimiento, el cual acredite horas 

y aprendizaje obtenido, el cual da 

por finalizado su ciclo de 

rehabilitación funcional, 

contribuyendo a una beneficiosa 

inclusión laboral. 

 
 

 
Indefinida 

 
 
 

Dependencias propias de 
la Fundación 

 

Intermediación Laboral 
Búsqueda de puestos de trabajo 
para los participantes 

 

Indefinida 
Dependencias propias de 
la Fundación 

 
Seguimiento 

Seguimiento del usuario 
rehabilitado funcionalmente hasta 
que sea 
incluido laboralmente 

 
Indefinida 

Dependencias propias de 
la Fundación 

 
 
Inclusión laboral 

Se realiza acompañamiento de 
usuario hasta que tenga todas las 
adecuaciones necesarias en 
relación con sus caracterices de 
ceguera o 
baja visión en su puesto de trabajo. 

 
 
Indefinida 

 

Puesto de trabajo 
del usuario. 



* Agregar cuantas filas sean necesarias. 
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3. REPORTE INDICADORES DEL PROYECTO 

 
Reportar el estado de avance de los indicadores comprometidos. 

 
Nombre del 
Indicador 

 

Fórmula de cálculo 
Metas proyectadas  

Medios de 
Verificación T1 = 

mes w 
T2 = 

mes x 
T2 = 

mes y 
T3 = 

mes z 
Porcentaje de 
usuarios inscritos al 
Programa de 
Rehabilitación 
funcional. 

((N° de participantes 
ingresados al Programa 
de 
Rehabilitación Funcional) 
/ (N° total de vacantes 
del proyecto)) 
*100 

 
 
 

   ((0)/(50)) 
*100 

 
0% 

 
 
 

((25)/(50)) 
*100 

 
50% 

 
 
 

((7)/(50)) 
*100 

 
14% 

 
 
 

((18)/(50)) 
*100 

 
36% 

-Lista oficial de 
participantes 
inscritos 
 en 
programa   de 
rehabilitación 
funcional  con 
-Anamnesis realizada
 firmada 
por el coordinador 
del programa. 

Desarrollo de 
rehabilitación 
funcional. 

((N° de sesiones 
realizadas) / (N° total de 
sesiones)) *100 

((0)/(0)) 
*100 

 
0% 

((51)/(59)) 
*100 

 
86% 

((33)/(59)) 
*100 

 
56% 

((40)/(59)) 
*100 

 
68% 

-Informe del 
desarrollo del plan 
de trabajo. 

Asistencia de los 
usuarios a programa 
de rehabilitación 
funcional. 

((N° de sesiones asistidas 
a programa 
de rehabilitación 
funcional) 
/ (N° de total de sesiones 
de programa de 
rehabilitación funcional)) 
*100 

((0)/(0)) 
*100 

 
0% 

((51)/(59)) 
*100 

 
86% 

((33)/(59)) 
*100 

 
56% 

((40)/(59)) 
*100 

 
68% 

 
-Lista de asistencia a
 sesiones de 
Rehabilitación 
Funcional 

Porcentaje de 
usuarios que 
completaron 
programa de 
rehabilitación 
funcional. 

((N° de usuarios/as 
egresados  que 
completaron programa 
de 
rehabilitación funcional) 
/ (N° total de usuarios/as 
inscritos en el programa 
de rehabilitación 
funcional)) 
*100 

 
 
 

   ((0)/(50)) 
*100 

 
0% 

 
 
 

((0)/(25)) 
*100 

 
0% 

 
 
 

((5)/(7)) 
*100 

 
71% 

 
 
 

((10)/(18)) 
*100 

 
56% 

 
-Base de datos del 
programa 

 
-Certificado de 
egreso 
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Porcentaje de 
Usuarios 
rehabilitados 
funcionalmente que 
son Insertados 
laboralmente 

((Número de 
participantes insertados 
laboralmente) / 
(Número de 
participantes 
matriculados)) *100 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

-Documento       y/o 
Carta del 
empleador que 
certifique que el 
usuario ingresa a la 
empresa 

Permanencia de 
usuarios rehabilitados 
funcionalmente en un 
puesto de trabajo 
formal 

((N° de usuarios que 
mantiene su trabajo 
después de 6 meses) / 
(N° de usuarios 
insertados 
laboralmente)) *100 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

- Documento y/o 
Carta que certifique 
que se encuentra 
trabajando 
efectivamente. 

Percepción del 
usuario respecto al 
proyecto de 
Rehabilitación  
Funcional. 

((N° usuarios que 
afirman que “Sienten 
logrados los niveles de 
autonomía e 
independencia 
esperados.”) / (N° total 
de usuarios 
Rehabilitados 
Funcionalmente)) *100 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((0)/(0)) 

*100 
 

0% 

 
((4)/(5)) 

*100 
 

80% 

 
((6)/(10)) 

*100 
 

60% 

 

-Encuesta de 
satisfacción del 
programa 
de Rehabilitación 
Funcional. 

Puede seguir ingresando tantos indicadores como sea necesario 
 
*Observación: Sobre el Trimestre 1 (T1) se informa que todos los indicadores están en 0%, esto se debe a que las sesiones del 
programa partieron el 20 de marzo al 15 de diciembre y el año se dividió en 3 periodos (T2, T3 Y T4). 
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4. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO Y USOS DE FONDOS. 

En esta sección se consulta por el Presupuesto asignado para realizar el proyecto y los gastos en que efectivamente se ha incurrido. 
Para hacerlo más clarificador, se deberá establecer (en la fila "Período n”) la unidad de tiempo en que se cuantifica el presupuesto. 
Se recuerda que para proyectos cuya duración sea menor a seis meses, se debe contabilizar el presupuesto de manera mensual 
(mes 1, mes 2, mes 3, y así continuar); para proyectos cuya duración sea menor a dos años, la unidad de contabilidad del 
presupuesto será semestral (semestre 1, semestre 2, semestre 3 y semestre 4), mientras que para proyectos con duración mayor a 
dos años la unidad de contabilidad será anual 
(año 1, años 2, año 3 y así continuar). 

 

Ítem 
de 

gasto 

Año 2021 Año 2022 
Total 

Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado 

Gastos Bienes y Servicios 

 Operación $13.880.000 $4.991.297 $9.373.000 $3.000.000  $23.253.000  $7.991.297 

 Viajes $1.900.000 $0 $1.957.000 $0 $3.857.000 $0 

 Comunicaciones $3.000.000 $1.445.341 $3.090.000 $4.132.689 $6.090.000 $5.578.030 

 Administración $4.000.000 $0 $4.120.000 $0 $8.120.000 $0 

 Gastos Recursos Humanos 
 Coordinador $18.996.924 $23.195.172 $19.566.832 $22.225.440 $38.563.756 $45.420.612 
 Gestor Laboral $18.519.272 $0 $19.074.850 $0 $37.594.122 $0 
 Secretaria $9.332.184 $10.187.748 $9.612.150 $9.526.644 $18.944.334 $19.714.392 
 Contador $11.217.192 $14.388.792 $11.553.708 $12.798.924 $22.770.900 $27.187.716 

 Psicólogos (2) $30.407.850 $32.031.492 $31.320.086 $31.850.280 $61.727.936 $63.881.772 
 Educadora Diferencial (2) $29.069.138 $15.635.352 $29.941.212 $30.424.824 $59.010.350 $46.060.176 
 Terapeuta Ocupacional (2) $32.064.000 $16.812.960 $33.025.920 $16.379.412 $65.089.920 $33.192.372 
 Especialista de tiflotecnología (2) $23.942.400 $27.404.088 $24.660.672 $27.143.202 $48.603.072 $54.547.290 
 Técnico en educación diferencial (2) $10.147.824 $6.550.668 $10.452.259 $0 $20.600.083 $6.550.668 
 Tecnólogo en oftalmología $21.261.999 $0 $21.899.859 $0 $43.161.858 $0 
 Encargada de comunicaciones  $18.535.911 $35.686.332 $19.091.988 $35.113.464 $37.627.899 $70.799.796 

 
 TOTAL GASTO PRESUPUESTADO 

 
$246.274.694 

 
$188.329.242 

 
$248.739.536 

 
$192.594.879 
 

$495.014.230 
 
$380.924.121 
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4. PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO Y USOS DE FONDOS. 

En esta sección se consulta por el Presupuesto asignado para realizar el proyecto y los gastos en que efectivamente se ha incurrido. 
Para hacerlo más clarificador, se deberá establecer (en la fila "Período n”) la unidad de tiempo en que se cuantifica el presupuesto. 
Se recuerda que para proyectos cuya duración sea menor a seis meses, se debe contabilizar el presupuesto de manera mensual 
(mes 1, mes 2, mes 3, y así continuar); para proyectos cuya duración sea menor a dos años, la unidad de contabilidad del 
presupuesto será semestral (semestre 1, semestre 2, semestre 3 y semestre 4), mientras que para proyectos con duración mayor a 
dos años la unidad de contabilidad será anual 
(año 1, años 2, año 3 y así continuar). 

 

Ítem 
de 

gasto 

Año 2023 Año 2024 
Total 

Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado 

Gastos Bienes y Servicios 

 Operación  $9.654.190 $6.093.959 $9.943.816 $10.739.127 $42.851.006 $24.824.383 

 Viajes  $2.015.710 $2.015.000 $2.076.181 $160.000 $7.948.891 $2.175.000 

 Comunicaciones  $3.182.700 $2.823.193 $3.278.181 $3.764.273 $12.550.881 $12.165.496 

 Administración  $4.243.600 $2.767.893 $4.370.908 $4.918.823 $16.734.508 $7.686.716 

 Gastos Recursos Humanos 
 Coordinador  $20.153.837 $21.129.132 $20.758.452 $20.141.784 $79.476.045 $86.691.528 

 Gestor Laboral  $19.647.096 $12.198.000 $20.236.509 $27.588.000 $77.477.727 $39.786.000 

 Secretaria  $9.900.514 $7.340.949 $10.197.529 $13.721.400 $39.042.377 $40.776.741 

 Contador  $11.900.319 $11.283.009 $12.257.329 $21.075.312 $46.928.548 $59.546.037 

 Psicólogos (2)  $32.259.688 $31.726.266 $33.227.479 $31.133.112 $127.215.103 $126.741.150 

 Educadora Diferencial (2)  $30.839.449 $28.072.914 $31.764.632 $27.754.440 $121.614.431 $101.887.530 

 Terapeuta Ocupacional (2)  $34.016.698 $17.706.360 $35.037.199 $28.287.504 $134.143.817 $79.186.236 

 Especialista de tiflotecnología (2)  $25.400.492 $27.045.495 $26.162.507 $27.834.024 $100.166.071 $109.426.809 

 Técnico en educación diferencial 
(2) 

 $10.765.826 $10.686.222 $11.088.801 $17.157.852 $42.454.710 $34.394.742 

 Tecnólogo en oftalmología  $22.556.855 $0 $23.233.560 $18.244.176 $88.952.273 $18.244.176 

 Encargada de comunicaciones   $19.664.748 $15.469.876 $20.254.690 $21.607.956 $77.547.337 $107.877.628 

TOTAL GASTO PRESUPUESTADO $256.201.721 $196.358.268 $263.887.772 $179.337.155 $1.015.103.723 $851.410.172 

 
 

5. COSTO POR BENEFICIARIO. 

En esta sección se consulta por el Presupuesto asignado para realizar el proyecto y los gastos en que efectivamente se ha incurrido 
en 
relación al costo por beneficiario, o para los proyectos de infraestructura costo por m2 según corresponda. 

Gasto ejecutado a la Fecha Número de beneficiarios o M2 a la fecha Costo por 
beneficiario/m2 

$851.410.172 626 $1.360.080 

*Observación los 626 beneficiarios son el número total de usuarios que se atendieron en el programa el año 2021, 2022, 2023 y 2024. 
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6. INFORMACIÓN DONACIONES RECIBIDAS 

 
Fecha 

 
Folio 

Certificado 

 
Empresa 

 
Monto de Donación 

02-01-2024 399 Transportes Factor Distribución S.A $9.200.000 

22-01-2024 400 NOVO NORDISK FARMACEUTICA LIMITADA $6.440.000 

29-01-2024 401 BRASS CHILE S.A $920.000 

29-01-2024 402 Compañía Minera La Patagua S.A. $1.840.000 

30-01-2024 403 Banco Itau Chile $11.520.000 

30-01-2024 404 Inelcom Chile S.A. $920.000 

30-01-2024 405 NERA CHILE SPA $22.080.000 

12-03-2024 406 BRASS CHILE S.A $920.000 

08-04-2024 407 BRASS CHILE S.A $920.000 

03-05-2024 408 BRASS CHILE S.A $920.000 

03-06-2024 409 BRASS CHILE S.A $920.000 

10-06-2024 410 Empresa de Desarrollo Pesquero de Chile S.A. $11.040.000 

18-06-2024 411 Steel IngenierÃ a S.A. $11.040.000 

25-06-2024 412 BBDO Publicidad S.A $9.200.000 

25-06-2024 413 GEOTEC BOYLES BROS S.A. $37.988.614 

25-06-2024 414 Tecnología de Materiales Chile S.A. $11.040.000 

28-06-2024 415 Derco SPA $25.627.800 

28-06-2024 417 Servicios Médicos Santa María Limitada $920.000 

28-06-2024 418 Clinica Santa María SPA $12.880.000 

28-06-2024 419 Metso Chile SpA $6.440.000 

28-06-2024 420 Occidental Chemical Chile Limitada $2.981.324 

28-06-2024 421 Strabag SpA $22.080.000 

01-07-2024 422 BRASS CHILE S.A $6.440.000 

30-10-2024 423 MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY S.A. $7.000.000 
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